
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05-001-40-03-016-2019-00558 

Demandante: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LIMITADA COPETRAN 

Demandado: TRANSPORTAMOS S.A.S. 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Se pone en conocimiento la respuesta dada por Transunión: 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
L.S.Z. 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___83____________  

Hoy, 25 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d1ee21567df8b8e77c656d1831594d4b66a7848217c98aa502eb3ffca7867740 

Documento generado en 21/08/2020 04:33:13 p.m. 


